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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE

PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 PARTIDA 1 Y 2.- BATA ANTIESTÁTICA CABALLERO Y DAMA , QUE

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN

MATERIALES AVANZADOS S.C. , REPRESENTADA POR MARÍA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS , EN SU CARÁCTER DE

MANDATARIA LEGAL Y DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE “LA ENTIDAD” Y, POR LA OTRA,

LMR GRUP SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR EDGAR GIOVANNI GARCIA SANTIAGO,

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS

PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:

1.1. Es “LA ENTIDAD” una empresa de Participación Estatal Mayoritaria, con carácter de Entidad Paraestatal Federal, creado por

dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de

1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos,

otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública

Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro

36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha

23 de marzo de 1995.

1.2. Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la

Directora General del Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 08 de agosto de 2022, la cual consta en la

Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del

Distrito Judicial Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la C. MARÍA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS , en su cargo de

MANDATARIA LEGAL Y DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C SAOA710829911 , es un servidor

público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por “LA ENTIDAD”, suscribe el presente instrumento el

C.  MIGUEL ANTONIO PÉREZ CORTES , en su carácter de COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES Y

MANTENIMIENTO , con R.F.C PECM721209B92 en lo sucesivo “ADMINISTRADOR”, facultado para administrar el cumplimiento

de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para

tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR"

para los efectos del presente contrato.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.5. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 230305 con folio de autorización SF230305 , de

fecha 15 de junio de 2023, emitido por la debidamente autorizada por el Departamento de Presupuesto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CIM941025MJ1
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1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo Industrial Chihuahua, C.P. 31136, en

la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública número 4,107 de fecha 18 de noviembre del

año 2006, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Echazarreta Delgado Notario Público número 161 en Tampico, Tamaulipas.

Denominada LMR GRUP SA DE CV cuyo objeto social es, entre otros, la compra venta, de refacciones, instrumentación, equipos

de medición y control; tuberías, abrasivos, equipos de soldar; equipos de seguridad, aceros, válvulas y conexiones; equipos y

refacciones marítimos, bombas, compresores, uniformes industriales y para hospitales; material electrico; equipo de perforación,

obra civil, renta de maquinaria; compra venta de productos de plomería, ferretería y similares; promover, comprar, vender,

arrendar, traspasar, ceder y en general comercializar con toda clase de bienes muebles e inmuebles en nombre propio y de

terceros.

2.2. El C. Edgar Giovanni García Santiago, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su

representada en los términos, lo cual acredita mediante Escritura Pública número 81,434 de fecha 05 de mayo del año 2022,

otorgada ante la fe del Licenciado Pedro Cortina Latapí, Notario Público número 226 en la Ciudad de México, mismo que bajo

protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LGR061118PA1

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en SAN FELIPE 177 DEPTO 2, COLONIA PEDREGAL

DE SANTA ÚRSULA COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 04600

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
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"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO,

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 PARTIDA 1 Y 2.- BATA

ANTIESTÁTICA CABALLERO Y DAMA , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte

integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“LA ENTIDAD” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la

cantidad mínima $94,575.60 (NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.) más impuestos

por $ 15,132.09 (QUINCE MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 09/100 M.N.) que hace un total de $ 109,707.69 (CIENTO NUEVE

MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 69/100 M.N.) y un monto máximo de $107,503.20 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS TRES

PESOS 20/100 M.N.) más impuestos de $17, 200.51 (DIESICIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 51/100 M.N.), que asciende a $

124,703.71 (CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 71/100 M.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

ANEXO I.- DEMANDA DESAGREGADA POR DEPENDENCIA O ENTIDAD

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO,

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 PARTIDA 1 Y 2.- BATA

ANTIESTÁTICA CABALLERO Y DAMA , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán

inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Se otorgarán a "EL PROVEEDOR" los siguientes anticipos, con la previa autorización de la Licenciada María Amparo Sánchez

Olivas Directora de Administración y Finanzas, de conformidad con el numeral VII.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en

materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S. C.

ANTICIPO

% Porcentaje Monto Fecha de pago

40.00% $43,001.00 02/07/2023

Asimismo, se estipula que la amortización de los anticipos se llevará a cabo descontándose del monto del contrato a partir de la

fecha que sea recibido por " EL PROVEEDOR "

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA ENTIDAD” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en

moneda nacional. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD” , con la aprobación

(firma) del Administrador del presente contrato.
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por “EL PROVEEDOR” previamente para contra recibo el Comprobante Fiscal

Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones de “LA ENTIDAD”, lo cual será ante el

Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y

autorizada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de “LA ENTIDAD”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los

bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “LA ENTIDAD” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago

atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad 

de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 

como recibidos o aceptados por el “ADMINISTRADOR” del presente contrato, Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” 

deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE 021180040694077735  de HSBC México 

S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC a nombre de “LMR GRUP S.A. DE C.V.”, en la que se efectuará la 

transferencia electrónica de pago. El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL
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PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES.

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” ANEXO 1 ANEXO

TÉCNICO

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica,

“ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023”, y en las fechas establecidas en el mismo. Durante la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual

aleatoria.

En los casos en que se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los

servicios, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la reposición de los servicios, mismo que será definido por el

“ADMINISTRADOR” del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, para la reposición de éstos, contadas a partir del

momento de la devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 15/06/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad

de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“LA ENTIDAD” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado

o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA 

ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste
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respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente una garantía por la

calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual

caso podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la CENTRO

DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C. , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin

incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “LA ENTIDAD” , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales

posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA ENTIDAD” podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA ENTIDAD” reclame la indemnización

por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

“LA ENTIDAD” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo

del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en

el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse “LA ENTIDAD” a más tardar dentro de los

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD” procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

B) DEL ANTICIPO

"EL PROVEEDOR" entregará a “LA ENTIDAD” , a más tardar 29/06/2023 y previamente a la entrega del anticipo una garantía

constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48 de la “LAASSP”, y 81, párrafo primero y fracción

V, de su Reglamento.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA ENTIDAD” procederá inmediatamente a

solicitud del Administrador del Contrato a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual, a fin de que se de

inicio a los tramites para la cancelación de la garantía de anticipo del contrato por parte de "EL PROVEEDOR"

Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza de Anticipo”,

aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se

encuentra disponible en CompraNet.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se

generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos, el

suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

 “LA ENTIDAD”   designa como Administrador(es) del presente contrato al C. MIGUEL ANTONIO PÉREZ CORTES , con RFC

PECM721209B92 , en su carácter de COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO quien dará seguimiento

y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta

técnica.

“LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en

este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y

sin costo adicional para “LA ENTIDAD” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro

correspondientes.

“LA ENTIDAD” , a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago

que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme

a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 0.005% % sobre el

monto de los bienes , proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura

electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva , a favor de la Entidad. En

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA ENTIDAD” , por

escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del

presente contrato, “LA ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.005% ,

por cada (calcular periodicidad de pena) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este

instrumento legal y sus respectivos anexos.

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico, el cálculo de la pena convencional,

dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA

VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva

la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a favor de la Entidad, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido

comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por

concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del

artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por

atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.
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DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen,

hasta las instalaciones señaladas en el (establecer el documento o anexo donde se encuentran los domicilios, o en su defecto

redactarlos) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”

“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “LA ENTIDAD”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a

terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de

cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole,

sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.
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Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA ENTIDAD” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ENTIDAD” , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN

“LA ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;
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g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA

ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin

efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso,

las penas convencionales correspondientes.
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“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD”

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición

y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su

caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar

patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “LA ENTIDAD” , así como en la ejecución del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD” , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de

las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua ,

renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anterior expuesto, “LA ENTIDAD” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor

y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C

MARÍA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS
MANDATARIA LEGAL Y DIRECTORA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SAOA710829911
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MIGUEL ANTONIO PÉREZ CORTES
COORDINADOR DE SERVICIOS

GENERALES Y MANTENIMIENTO
PECM721209B92

POR:

“EL PROVEEDOR”

NOMBRE R.F.C

LMR GRUP SA DE CV LGR061118PA1
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QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMDcxNzUyMTVaFw0yNDAyMDcxNzUyNTVaMIHeMSQw

IgYDVQQDExtNSUdVRUwgQU5UT05JTyBQRVJFWiBDT1JURVMxJDAiBgNVBCkTG01JR1VFTCBBTlRPTklPIFBFUkVaIENPUlRFUzEkMCIGA1UEChMbTUlHVUVMIEFOVE9OSU8gUEVSRVogQ09SVEVTMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWlndWVsLnBlcmV6QGNpbWF2LmVkdS5teDEWMBQGA1UELRMNUEVDTTcyMTIwOUI5MjEbMBkGA1UEBRMSUEVDTTcyMTIwOUhKQ1JSRzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAhbRXwKvebYQHhJtnk3lrOMnOrre/tqlsnk0gWzwBjlThwPUoVHWE23nGijqtiODJRNYHwHfMQ8WB55TKK3S5RAZI81rcy8zUMa2APt7Y/OJ4O1FF+GgHbj6wZX54HnWDvcZWKhou4T5Nf9wH

H9BXhjCsF9h2S73NXogqhZ9KyL4qrWwFXdbNZb+Rc+T+lhenRbR2AVqb475d8tLP0a0uNPHmnZ6JC5cuV7s71+R63OIs2aBGF7aezTWi+0ZtIcdFUYm9k6y5BjrItKY/pQAk/Fc8O5zN67N1lxFqTZpONXFAhcdZ

64/eTYYZAb345JlqVd26sDzENLIGyYtxvNTj3wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQAzMPWWW+Gk4Z0J48+E3Wdile8foaVNjwcFW3B1NxZGrdSI2p+VCGli7jQPewElJJyJoGzZa4SnxuQf3G2VZQ/X3nVvmmT1sXJ8C40zHens/5HPLKFwwRUL2COsPKCr59Vg2CZIqPXi1WhP

m7j/X8nNTCHshP6SC7tZgANk2N2l7niO/+2yQtNy7e5vZ+AbJ3J+SX01KL40lFAvhBu/FpjkQR4b89Pm4C6TWl+VxIZOgxNezALZodXN8jE2HI6q+ToomUGQ4tJ7cEl5xrWBYYSV3tBz2+brm9IKD6A5wPS/+CqZ

s6JO6raSLlKPTnqOV7nCZe5LmwJwE7Oh4ZYn75FuIpaS47LD0dPfY1luZsNcSXhilpFn2OIUOdF8ryzALb8b3YBNvoYjrbhYfYNovOUYNlikZMeI3IYTyieWhrQug6ik1h1Ja6hecR0fjnBCnS43WIYXVikbCW89

HKn4RDRjPLFPRQAut+jQ2mPS91QN/GAYNxA0UgpiKbndGfwiOOlHdr98Z0s3D2WtGL5gQfL1J46wLseRUkRKWqTpcOUC4DWuDONhqxZpb6QQQchPdg+HehuFYJjCXCwByqkaM4N0IO6xe1JsOqkuQw5khcLJSltj

v6E7ThgPo23t5RQ+IAzpVRkwSf5WIykZKfwsQMHTegKSn6Bw38w3rSn0/OXAUg==

Firma:

avaDNyTxMlDDAiwCMBpIBg+9tChCPXuNCmEZrRmYLCT7QdI6tk8lBFw2HH7S1FZuQtNG03iHwDjTts3YTdOM9aeoc2Pgvyg5VfImeOeO6hFt5NQ+Yc2Pa4h9oXiNGcJyWeVpDKeiGbZD2Nk6uz+11sHjtG1P4j0N

h91Drt36Cv5AMPHFFZEuJ+Aa4nsmDI4cyiOJFbpmtL2fjLTpXJxXHIuw79v52jmUDchdo/HRpT2kxYa8i04wkBQlLxvtRp9NXERy6X5poFNodSpcLnHbQHrHcsejuabln/1MUi7z6XXzmxNfoldFqB2YO+4a5hQp

bsjOb4px1NZba+hNhcowmg==

 

Firmante: MARIA AMPARO SANCHEZ OLIVAS Número de Serie: 00001000000515272135

RFC: SAOA710829911 Fecha de Firma: 25/06/2023 20:57

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUyNzIxMzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MjYxNjU3MzhaFw0yNjA5MjYxNjU4MThaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtNQVJJQSBBTVBBUk8gU0FOQ0hFWiBPTElWQVMxJDAiBgNVBCkTG01BUklBIEFNUEFSTyBTQU5DSEVaIE9MSVZBUzEkMCIGA1UEChMbTUFSSUEgQU1QQVJPIFNBTkNIRVogT0xJVkFTMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYabWFyeV9zYW5jaGV6MjlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBT0E3MTA4Mjk5MTExGzAZBgNVBAUTElNBT0E3MTA4MjlNQ0hOTE0wMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAITurZ+JGLxvwBe5uNRaJsC59gMP6Q12tj+q8bDZ3jmBklkOdkuFRWhNQE/fPz+c6n5izeU1QUtM2J2IPFTn0HmrkzJbEOGeOxf1zhtyWmhGx8DnOqx1qCMHjZsHT5iWqGAaCgxJcU2AeUZ6

GkUfB3ZLClMBBz2+4hiORHyi3L4M32xuY9jLphb2+QOi2w4PUbnkfJ2lUN9c+xc0LgTknjtQDqm1oudcDB+usJQvgD9hR5i45Ts00e6g5r5xgq45Q3sx4/mnOlsBxU3/TUa+Cpm/1cuowxbtQ5Dz21wVPr5TLjyl

sVLi6mlCVX9j8Wf2rx01M8onXCobaOuQOBZSucUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWptmEqFAEfYVzf60bFWyYjwtwXGmnfYtEuTfMjUhlaLoku2EhcAwbAyX305JOv6+3SC0z9m0LP2PpNWntJSqe2ErauRSmLA646TH/9eL6h+UOO7YFVmO6lif4mSMYQG9mjA3JR0PrNFy

2cS+25zPv/nuUexeo7NREp2s+pAHYDRSG0OQfUpylkzS0C278nFVDBnJqY8zQnDcvPB9JvKk86y9wsF1GyLv+v31DdXocvpqfEsdg8JvodzYhdVQqn45FIciaA1fvobkM4+WtcXiUam/CnJxE2+nWd8qDLT1hzjM

p46xZyDaHx4g+1cOAve2ZKj2S3nYIrvKSKBnIlTiRANl33uhT9jInvg23UJ9+BccHRMR2IiaS0KAxPcnwHvjZP9387xwUJzExmEmC0FJ68p8pZ1+jNL79TH0a7BWzLnXCiLvD2+W52K19LoLseuZFsC9NKPmGzMZ

oP/kVtEB9+VqOXF+NQyKl+ZhIReS2s3/Y3celkbiY3isGeZaazZN46tCRLRYXZPAer2/R2csQKwFFtPQf+biyhZApbPRejM/W/sH5hWUxaXqESta3evD7ib+XxSMyHSoJ8Th4+Gzfx1m1IIVls0B366Um9N49FU7

6JO9v4sJjWbW9iVL3YscMCLnPU7wR3UILEr/vWJAo/Jmo86KQ5sT+h1XOJIzHtY=

Firma:

T4sNJq12clEy9I3Tn/ALBEquoDkFn6xoXuPt/PKjs5Qn+/h9g+twPWm3o3UX7yKZyPfFbZD9WBWjo2Icgaafnw6VCFjB5elQEnvPpDBb6nxCyWKYbVGCpyJ3r3QhdwAuFGqgqa7ThkcbKer2R+K2j+Bhgh58D/Sb

xIDVPM/+X+KHmba5tFzrfHS6/9GaUwYTWlXsRcpDDI7YrUl5iflEk19btzWfX3hiyQUsC6R1L9SsLQHSUJwlr3AOTYvPdu/ySI8xUMsmXAF5oxfZtWrNSFBNgjlI9p2WJo+4Dn9F4gQA9sBzCr+6lKkXihnnc9gg

6BnRKot6oEETheo0BTYL7A==

 

Firmante: LMR GRUP SA DE CV Número de Serie: 00001000000510324793

RFC: LGR061118PA1 Fecha de Firma: 26/06/2023 09:01

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAzMjQ3OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMDkxNjI1NTRaFw0yNTEyMDkxNjI2MzRaMIHTMRow

GAYDVQQDExFMTVIgR1JVUCBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEKRMRTE1SIEdSVVAgU0EgREUgQ1YxGjAYBgNVBAoTEUxNUiBHUlVQIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYabG1yZ3J1cC5k

aXJlY3RvckBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THExHUjA2MTExOFBBMSAvIFJBQkw2NTA1MTA5RjAxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJBQkw2NTA1MTBIQ0xNUlYwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AJsQOg1X1FdEX2ZO2SiCvmYqXQm3/YDzZDM5E4M2rmulZrfXZ+f+mSf/VZv4wQhJHsHsrTzzar/wwIp0WPY3+yOLsq1bH4rxFwTA6/5dE4WtdxrLNAMNGbvkYk9PFr/sN6Vd7pS6CjS6oQf+bZv0hjCVM4H2vNlD

eIxsksSCuHcUkBW7Zpi8N3dKQDrDa/CqqKjMjYXUAVBn9vRrRMKiRnoITVT8ZJOxPPW6lPXMwVUHe7pI4GkPYULa4HxZBO54aJK5k52uQu04bVSCtRG9aZUn02eQ7MQNZe+CLAw0kWbpRrtEEhVPr9gJffrhbwjm

j53CLlFhc1piHPmAZLPd/fECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAify4N/eRlutpd46fVfu9IcJ+DVQ2e7gDlnttQibyMrGcKkGVS8K/V+i/xkgIAmLVSS7yV1+ZHhFIreUKj2CIlM+8nXr3vmpHklesfJ2M4xrj0WmcPZ12zO3zDu+QLnEgOSDzzOYDB6Bwkj0Yf3NyTllLRCjD

b6pKv5dyZMQ9dbpnbG/dyFxM0+uVwkUTskK9OoglR/8ULMucUsnnXBdq7I6m0oMbrGJG9pz14TNmwN5fqchJbCf/LFp28xHOZpWjWwx023gZplG+eAnjdQb9VrGLvtu04yaKCf5gbCJSLoNXV1xhOzZF8h4znL3i

WcGYwMXbFe9OdfifCHkD44kgsUOMJ8vs9eO6wXyRmcxtaFAlb9nvCPJFzjXwvQRAbqNcP/F1UMR6RvauFttFq8LyJgXiHospqMQeQvyRHis4vhKjIJIDmCouPwsoKHKkeLsmqwQmaoiFROKVwkZor/Di9I+G4YBO

LR7nE1K5RqlTonUFxLudebpQRAXS0+NflNkUfgbrtHyhAulV4Cz5Y3EDxokKb7Xi2pzDeyAuPMdLG3D0fQPjPa/W4bvbqWRi7igGtRqW6QmFmZYxCwYYPEhK3b2B6EZH4ml0Nf9qZAsyYfm38kYNo/u4bIoZd2iP

MsVh7qpHPylumzHWzLZxbQudB4Pzi7hvlJlgSFfKUsPzqnE=

Firma:



Contrato: 1A230245

kHDC6TRp9RJy2UImsDKHYu5tjPy/iQGpG01J9y40f7Y2lEVKUtat1E0cOIqvT39p7O36OqXhfmM/nv/SjtzsJ9ZP+OmSM/nFSdwt5bD5aTQJkCrZ92J4t/rYg585GDOVcdn70cSxML/wghjxMiYHivNZ60agvEf/

FOi1eLafztt7fEXKyez6PEVMLHODPCfGsq7o5cwmEJE/pkXxKsYVLOoVa6Y528en1jgTDV+bvHt7PSEt8eIsAbP5USVzlK/+PokqhnIImzMlZzdkH0gJrh5Yj0P/4qRAoKqMXakU+81a4n25P2rGDGFkGx6Yo184

H62mzxbKaMk5H254ecFjgg==

 


